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- Tres rt.~prescntantcs del Ministerio de Asuntos Sociales, designados
por el Subsecretario del Departamento; unodc los cuales será el Director
de la Oficina del Ministerio de Asuntos Sociales en la Comunidad
Autónoma.

~ Tres representantes de la Comunidad Autónomadc Cataluña.

Serán funciones de esta Comisión:

a) El conocimiento, seguimit.'nto y valoraóón de los programas
acordados.

b) La aprobación d"e-Ia Memoria.
c) La interpretación del presente Convenio.

La Comisión se reunirá con la periodicidad que se determine en el
ll1(ll1lcnlo de su constitución, que se Jlevarán cabo dentro de los tres
meses siguientes a la firma del presente C()nvenio.y,en tooO-C8SO, p¡lra
aprobar la Memoria a que se hace referencia en el acuerdo séptimo.

En la reunión de constitución de la Comisión se realizara una
evaluación inicial del desarrollo del programa.

Undccima.:-Estc Convenio tendrá vigencia durante el período de un
al10 desde la fecha de su firma. que se prQrrogard de D)aner;acxprcsa por
otro año más. si el programa es considerado válidO, y siempre que
las disponibilidades presupuestarias de ambas AdministraclOfws .10
plTl11itan.

y en prueba de conformidad. firman c.1 preSl,!'ntc Convenio. en
duplicado ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en c1lugar
)' ll'ella arriba indicados.-La Ministra de Asuntos Sociales, MatiJde
Fernándci' Sanz.-EI Consejero de Bienestar Social, Antoni Comas J

Baldcllou.

dad de Extremadura para la construcción de viviendas destinadas. a
estudiantes desplazados, procede la publicación en el «Boletín OfiCial
del Estado)} de dicho Convenio, que se acompaña como anexo a la
presente Resolución.

Lo que se comuniéa a los efectos oportunos. . . ..
Madrid, 11 de febJ;ero de 1992.-El Subsecretano, Jose IgnacIO Perez

Infante.

ANEXO

Convenio de cooperadÓft suscrito entre el Ministerio de Asuntos Socia
les, la Junta de Extremadura, el excelentísimo Ayuntamiento de Badajoz
y la Universidad de Extremadurapara la construcción de viviendas

destinadas a estudiantes desplazados

En Mérida, a 3 de diciembre de 199L

REUNIDOS

De una'parte, la excelentísima señora doña Matilde Fernández Sanz,
Ministra de Asuntos Sociales.

Oc otra, el excclentisimo señor don Juan Carlos Rodríguez Ibarra,
Presidente de la Junta de Extremadura.

De otra, el ilustrísimo señor don Manuel Rojas 'Torres, Alcalde
Presidente del exceletísimo Ayuntamiento de Badajoz.

y de otra, el magnífico y excelentísimo señor don César Chaparro
Gómez, Rertor de la Universidad de Extremadura.

MANIFIESTAN

ANEXO I

Programa experimental a.desarrollar por 'la Comunidad Autónoma
de Cataluña en 1991

A) Denominación del prografJliJ

«Programa experimental de prevcnóón en situaCÍün de riesgo v
tratamiento de familias maltratantes. Los Delegados de atención a la
infancia».

B) Objetil'os get/f'l'(ile)'

Creación de los Delegados de atencíon a la inümcia;con funciones
l'SjKdfii..'<ls de tratamiento y seguimiento individualizado delentorrto
t:lnllliar y social del niño.

Reintegrar a los menores institucionalizados cn·sl:l:familia de origen.
Tratamiento de las familias de origen a fin de conseguir el Tctorn('

elel menor.

1. Que, mediante el presente Convenio, pretenden la creación de
un patnmomo de \lvlendas de tltulandad municipal en el núcleo
urbano de BadajOl capital. destinado a ser explotado, en régimen de
;;¡lquilt.~r, mít,ntrasdure el curso escolar y ofertado al estudiantado de
haja renta familiar desplazado por razón de sus estudios para paliar su
gran' problema de acceso a una vivienda estacional.

2. Que se podrá proceder a la cesión de estas mismas viviendas
para uso como aJbergues juveniles dumnte. los·meses de te~poradaalta,
(ntendiendo por tal el periodo que media entre el 1 de julio y el 30 de
septiembre, .ambos inclusive. de cada ano.

3. Que, de este modo queda articulada la utilización social de las
viviendas de una forma mixta. en lugares de residencia estacional {zonas
de atr.tcCÍón turística/zonas de atracción del estudiantado periférico), en
tiempos complementarios (temporada alta/curso escolar). para grupos
de pobli!l'ión que nt'cesitan de un estímulo para mejorar su calidad de
vida.

Con el antedicho objeto,

C) Población a atender ESTIPULAN

Sesenta menores.

ANEXO JI

B) Coste del programa

D) Zmu.H

Barcelona ciudad (distrito 1).

Primero.-Constituye el objeto del presente Convenio la puesta a
disposición de los y las jóvenes a que se refiere la estipulación siguiente
de un máximo de 100 apartamentos idóneos para su alojamiento.

Scgundo.-L Podrán ser beneficiarios. del uso y dJsfrute de los
apartamentos a que se refiere la eslÍpulación anterior los y las jóvenes
becarios. menores de treinta años que cursen o vayan a cursar estudios
universitarios. medios o superiores, en cualquJera de los Centros
t.'xistentcs en el ámbito territorial, Sobre la base de dichos requisitos se
t.'stahlecerán, a efectos de la selección de beneficiarios, unos índices de
prioridades en función del nivel de renta personal y familiar, de la
distancia del domicilio familiar al Centro docente y del expediente
académico.

2. En ningun caso se ~rá ser titular de la condición de adjudicata
rio de' una plaza de Vivienda por un período superior al curso
académico~ no obstante lo anterior, los adjudicatarios podrán presen
tarse a sucesivas convocatorias siempre que cumplan los requisitos que
las mismas establezcan.

Tercera.-Losapartamentos constituirán unidades de vivienda inde
pendientes, aptos para albergara dos pcrson~s cada uno, y reunirán las
condiciones de. habitabilidad legalmente exigibles, considerando las
partes del presente Convenio que deberán contar, al menos, de los
siguientes espacios:

a) Individuales: Los dormitorios.
b) Comunes: Una sala de estar-comedor, una cocina equipada con

los elementos básicos (e:xcepto lavadora y lavavajillas) y un baño-aseo.

Los edificios en que se construyan los apartamentos dispondrán en
lodo caso de una zona común prevista para lavanderia colectiva.

Cuarto.-La. adjudicación de obras y construcción de Jos apartamen~
tos se gestionarán por el excelentísimo Ayuntamiento de Badajoz,
meJiante el procedimientolcgalmente estipulado.

No obstante lo anterior. el proyecto de construcción y ejecución de
las obras y en su caso el expediente de adquisición de inmuebles ya
construidos, deberán someterse a la aprobación de las partes en el
presente Convenio.

PcS\'"\;\S

13.500.000
6.750.000
6.750.000
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C(}s1t~ tota)
Aportación de la Comunidad Autónoma
Aportación del Ministl'rio de Asuntos Sociales

VALORACiÓN ECONÓMICA OH PROGRAMA

A) DenominaCión de! programa

«Progmma experimental de prevención en situación de riesgo y
tratamiento de familias maltratantes».

RESOLUClON de 11 de febrero de 1992. de la Subsecreta·
ria, por la que se da publicidad al Convenio de cooperación
suscrito en/re el Ministerio de Asuntos So<'iales, la Junta de
Extremadura, el exailentísimo A.vunlumiento di? Badajoz v
la Universidad de Extremadura, para la construcción di'
viviendas destinadas a estudiames desplazados.

Habiéndose firmado, con fecha 3 de diciembre de 1991, Convenio de
cooperación entre el Mini~terio de Asuntos SoCiaJe_s, la Junta' de
Extremadura, el excelentísimo Ayuntamiento de Badajoz y la Universi-
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Quinto.-l. La oferta de los apartamentos a los jóvenes contempla
dos en la estipulación segunda, se hará mediante convocatoria pública,
con. sujeción a las normas básicas que establecerán las partes, antes de
la primera convocatoria.

2. La convocatoria para cubrir las plazas disponibles será publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» mediante Orden de la Ministra de
Asuntos Sociales.

3. La adjudicación de las plazas se hará por la Comisión consti~

tuida a tal efecto, integrada por dos representantes de cada una de las
partes intervinientes en el presente Convenio, y se ha¡;á pública para
general conodmiento~

Sexto.-l. Lás aportaciones d.c las partes al presente Convenio, en
orden al cumplimiento del objeto que se especifica en la es.tipulación
primera, será del tenor siguiente:

A) Del Ministerio de Asuntos Sociales: A cargo del Instituto de la
Juventud:

Cien millones de pesetas, Capítulo VII (Transferencias de capital
a CCLL para fomentar con medidas co~plementariaspilot() el acceso de
jóvenes a la vivienda en régimen estacional dealqüíler) del ejercicio
1991" destinados a la construcción, equipamiento y mebmario de 105
apartamentos.

B) De la Junta de Extremadura:

.cien millones de pesetas con cargo a los Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Extremadura para 1991 y 1992, destinados
a la construcción, equipamiento y mobiliario de los apartamentos.

C) Del excelentisimo Ayuntamiento de Badajot:

Proyecto de ejecución y gestión eccmómíca del programa.

D) De la Universidad de Extremadura:

Solar ya disponible y pendiente de valoración, destinado a la
construcción de los apartamentos.

2. Las partes realizarán o instarán cuantos actos les conciernan en
orden a la real efectividad de sus respectivas. aportaciones; EspeciaJ·
mente adoptarán las previsiones presupuestarias )1105 'UáIllites legales
pertinentes para la efectividad del presente Convenio.

Séptimo.-Las aportaciones a que se refiere laestipulaeióna¡)terior se
desarrollan se~n el siguiente ritmo de cumpÜmientodel objeto seña
lado en la esllpulación primera:

a) Año 1991: 100.000.000 de pesetas del Ministerio de-Asuntos
Sociales (Instituto de la Juventud), destinados a la construcción,
equipamiento y mobiliario de los apartamentos, y J.OO();OOO de pesetas
de la Junta de Extremadura destinado al mismo fin.

b) Año 1992: 99.000.000 de pesetas de la Junta de Extremadura;
destinados a la construcción, equipamiento y mobiliario de los aparta-
mentos. -

Octav,o.-El excelentísimo Ayuntamiento de Badajoz se compromete,
a través de un Organismo de gestión, a administrar la conservación y el
funcionamiento de los apartamentos.

El Organismo citado anteriormente _formalizará su propio presu
puesto anual de ingresos- y gastos.

1. El presupuesto de ingresos estara integrado por:

a) Las cuotas de los beneficiarios que,para caQ3 curso, apruebe la
Comisión, teniendo en cuenta que, en ningún caso, se establecerán con
criterios lucrativos.

b) Las aportaciones de las partes intervinientes en el -presente
Convenio, o de quienes pudieran hacer uso de los apartament<rs'fuera
del curso escolar.

2. El presupuesto de gastos estará integrado por:

a) Las Qartidas correspondientes al personal propio.
b) Las partidas correspondientes a todas lasobHgaciones que se

deriven del funcionamiento de los apartamentos. ,Para.su·;determínación
se tendrá en cuenta, en todo caso; que los benefipiarios sólo aportarán
la cuota que se fije para cada curso. corriendopatcuenta'delos misQlos
su alimentación, ropa de cama y enseres, así ,como los "gastos de
consumo de agua, energía eléctrica y gas. De,otra parte, la reparación de
los daños que causen al inmueble, instalaciones, del mismo y muebles
con lasque se dote cada apartamento, serán de su cuenta.

Noveno.-I. Las partes constituirán un Comité de Dirección, inte
~ra<;lo por las personas que desígnen cada ulla de las Instituciones
mdlcadas en las letras A), B), C) y D) de la estipulación sexta del
presente Convenio.
. La presidencia deLComité se ejercerá sucesivamente por las Institu

CIones enumeradas en el párrafo anterior, siendo su duración la de un
año natural.

2. Serán funciones del Comité de Dirección interpretar el presente
Convenio e impulsar el cumplimiento del objeto del mismo.

Décimo.-Durante el período vacacional comprendido fuera del
curso académico, tal y como se establece en el apartado segundo de las
manifestaciones, los apartamentos serán' utilizados prioritariamente
como albergues juveniles, según las bases que determine' el Comité.

Undécímo.-El plazo de duración del presente Convenio será, como
mínimo, de diez años, pudiendo ser renovado siempre que exista
acuerdo entre la totalidad de las partes y por el tiempo que éstas
determinen.

En prueba de conformidad, firman las partes el presente Convenio
por cuadruplicado, en el lugar y fecha señalados en el encabeza
miento.~La Ministra de Asuntos Sochues, Matilde Fernández Sanz.-EI
Presidente de la Junta de Extrem~dura, Juan Carlos Rodríguez Iba
rra.~El Alca!de de Badajoz, Manuel Rojas Torres.-El Rector de la
Universidad de Extrernadura, 'César Chaparro GÓmez. '

RESOLUCION de 11 de febrero de 1992, de la Subsecreta
ria, por la _ se da publicidad al Convenio de cO(Jperación
suscrito entre e/Ministerio de Asuntos Sociales, la Junta de
Extrematlura. el excelentísimo Ayuntamiento de Cáceres y
la Universidatlde Extremadura. para fa construcción de
viviendqs destinadas a estadianles desplazados.

Habiéndpse firmado, con fecha 3 de diciembre de 1991, Convenio de
cooperación entre el Ministerio de Asuntos Sociales, la Junta de
Extremadura, el· ex.celc:ntisimo Ayuntatníento de Cáceres y la Universi
dad de E"",,madura para la construcción de viviendas destinadas a
estudiantes desplazados, prl)Cede la publicación en el «Boletín Oficial
del Estado)) de dicho,Convenio, que se acompaña como anexo a la
presente Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, II de febrero de 1992.-El Subsecretario, José Ignacio Pérez

Infante.

ANEXO

Convenio de _pera<:ión entre la Junta de Extremado"" el Ministerio
de Asnntos Social... la Universidad ele Eldrameclura y el excelentísimo
Ayuntamiento ele C_es para la conslrnt:ción de vivieudas destinadas a

estudiantes desplazados

En Mérida, a 3 de diciembre de 1991.

REUNIDOS

De una parte. la excelentísima señora doña Matilde Femández'Sanz,
Ministra de Asuntos Sociales.

De otra, el excelentísimo señor don Juan Carlos Rodríguez Ibarra,
Presidente de la Junta de Ex:tremadura. _

De otra, el ilustrísimo señor don Carlos Sánch~ Polo, Alcalde
Presidente' del, excelelltísimo Ayuntamiento de Cáceres.

y de otra, el maanifico y excelentísimo señor don César Chaparro
GÓmez. Rector de la Universidad de Extremadura.

MANIFIESTAN

l. Que, mediante el presente Convenio, pretenden 'la creación de
un patrimonio de viviendas de titularidad municipal en el núcleo
urbano deCáceres eapital;destinadQ a ser explotado, en régimen de
alquiler, mientras dure el curso escolar y ofertado al estudiantado de
baja renta familiar desplazado por razón de sus estudios para paliar su
gr3-'Ve prO'blema de acceso a una vivienda estacional.

2. Que se podrá proceder a la cesión -de estas mismas viviendas
para uso como albergues juveniles durante los meses de temporada alta,
entendiendo por tal el periodo que media entre el 1 de julio y el 30 de
septiembre, ámbos inclusive, de cada"año.

3. Que, de este modo queda articulada la utilización social de las
viviendas de una fonna mixta, en lugares de residencia estacional. (zonas
de atracción turística/zonas de atracción del estudiantado periférico), en
tiempos complementarios (temporada alta/curso escolar), para grupos
de población que necesitan -dé un estímulo para mejorar su calidad de
vida.

Con el antedicho objeto,

ESTIPULAN

Primera.-Constituye el objeto del presente convenio la puesta a
disposición de los y las jóvenes a que se refiere la estipulación siguiente
de un máximo de 100 apartamentos idóneos para su alojamiento.

Segunda.-I. Podrán ser beneficiarios del uso y dtsfrute de lo,
apartamentos-a que se refiere la estípul(l(;í6n anterior losy las jóvcl}es
becarios menores de treinta años que cursen o vayan a cursar estudiOS


